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ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO

En Zaragoza siendo las 10:00 horas del día 13 de julio de 2OL7, se reúnen en el Aula 1, sita en la primera
planta del Edificio Seminar¡o: Vía Hispanidad, 20, D. Miguel Ruiz León, Coordinador General del Area de Economía y
Cultura, como Presidente de la Mesa; no asiste ningún representante del grupo municipal de Chunta Aragonesista; D.

Luis García-Mercadal y García-Loygorri, en sustitución del Titular de la Asesoría Jurídica Municipal; Da Ma José Piñeiro
Antón, en sustitución del Interventor General; Da Ana Budría Escudero, Jefa del Departamento de Contratación y
Patrimonio, y Da Azucena Ayala Andrés, Jefa del Servicio de Contratación, como vocales; y D. José María Lasierra Asún
como Secretario de la Mesa, con objeto de constituir la MESA DE CONTRATACION para dar cuenta de la documentación
administrativa presentada po¡ los licitadores para la contratación del servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
BARANDILLAS DEL VIARIO PUBLICO MUNICIPAL", por procedimiento abierto

Una vez revisada la documentación administrativa de los licitadores presentados, se comprueba que:

Pliêa 1.- PROSEÑAL S.L.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:
. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas

las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Cídigo
de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este
sentido.

Plica 2.- INSAMETAL.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:
. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas

las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código
de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este
sentido.

Plica 3.- CONSTRUCCIONES IBERCO S.4..- La documentación es correcta

Plica 4.- CERMA & ARRIAXA S.L.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:
. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas

las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código
de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este
sentido.

Plica 5.- MONCOBRA S.A.- La documentación es correcta

Plica 6.- PAVIMENTOS AUXILIARES PIRINEO SA.- Falta la documentación o pn su caso declaración
responsable de:

.Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprenslva de todas las
sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de
Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este
sentido.

Plica 7.- ARIDOS Y EXCAVACIONES CARMELO LOBERA S.L..- Falta la documentación o en su caso
declaración responsable de:. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas
' las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del

Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

Pliòa 8.- ECOCML ELECTROMUR GE S.L.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas
las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

Plica 9.- INSTALAC.Y MONTAJES ELECTR, Y SANEAMIENTOS SA.- Falta la documentación o en su caso
declaración responsable de;. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que peftenece y comprensiva de todas

las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio. En caso de nci peftenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

Plica 1O.- API MOVILIDAD S.A.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas
las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
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Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

Plica 11.- INNOVIA COPTALIA S.A.U.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas' las sociedades pertenec¡entes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

Plica 12.- HIERROS BUENO S.A.L.- Falta la documentación o en su caso declaración responsable de:. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas
las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio. En caso de no peftenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

. Presenta una declaración responsable que no corresponde con el formulario del Documento Europe ünico
de Contratación

Plica 13.- DYPSA (DECORACION Y PAISAJE S.A.).- Falta la documentación o en su caso declaración
responsable de:

. Declaración expresa'responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas
las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

. Falta firma y sello de la empresa en el DEUC

Plica 14.- TRANSFER SOCIEDAD DE MARCAS VIALES S.L..- Falta la documentación o en su caso
declaración responsable de:. Declaración expresa responsable relativa al grupo empresarial al que pertenece y comprensiva de todas

las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en
este sentido.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Real Decreto IO98/2OOI, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administrac¡ones Públicas, los licitadores cuya
documentación adolece de los defectos u omisiones que se han señalado, deberán subsanarlos en un plazo no superior
a tres días hábiles, quedando condicionada su admisión a la citada subsanación.

Por lo que respecta a las Empresas cuya documentación es correcta, y de conformidad con el artículo 82 del
Real Decreto LO98/2OOL, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se les declara admitidas a la licitación.

La Mesa de Contratación acuerda que por el Servicio de Contratación se requiera a las empresas para que
ubsanen la documentación indicada.

A contiDuación siendo las 10:05 horas se da por terminado el acto del que se extiende la presente Acta que
f[rman con el Secretario de la Mesa.- CERTIFICO.

EL PRESID LA JEFA DEL DEPARTAMENTO
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